
INFORME DE CONTRATACIÓN

N.º INFORME DE CONTRATACIÓN: 421/2025

Expediente:9707/2025
: ContratacionesProcedimiento
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PROCEDIMIENTOS ABIERTOS

INFORME JUSTIFICATIVO DE NECESIDAD DE

CONTRATACIÓN

Don Donato Ramon Díaz Siverio, responsable de la Dirección de Medio Ambiente 
Santa Cruz de Tenerife, Transición Ecológica y Emergencia, en cumplimiento de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público SOLICITA la 
iniciación de un expediente de contratación para la realización del suministro, 
cuyos datos se detallan a continuación:

Código de Proyecto: Varios

Administración/es de la que proviene el encargo: Varios

Existe verificación: Varios

Encargo origen de la actuación: Varios

Estado del encargo: Varios

Finalización del plazo de ejecución del encargo: Varios

Porcentaje de medios propios referidos al encargo:

más del 50%

menos del 50% % porcentaje previsto (  1  )  

Con la nueva ley de contratos el importe de las prestaciones parciales 
que se puede contratar con terceros no excederá del 50% de la cuantía 
del encargo (artículo 32.7b)

Tipo de Contrato: Suministros

Tipología de procedimiento:  ABIERTO SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA, 
por tratarse de un suministro igual o mayor a 221.000,00 €.

Objeto del Contrato:  Suministro de motosierras y motodesbrozadoras, y sus 
repuestos y consumibles.

Cofinanciación Europea: No
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Presupuesto: 364.180,57 € (sin IGIC)

1. El  presupuesto  base  de licitación:  TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 
MIL SEISCIENTOS SETENTA Y TRES EUROS Y VEINTIÚN CÉNTIMOS 
(389.673,21 €) que es el límite máximo de gasto en virtud del contrato, 
incluyendo los impuestos indirectos (art. 100 LCSP)

2. El valor estimado del contrato: TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 
CIENTO  OCHENTA  EUROS  Y  CINCUENTA  Y  SIETE  CÉNTIMOS 
(364.180,57  €)  que  es  el  importe  total  sin  impuestos  indirectos, 
conforme a las normas para su cálculo que establece el  art.  101 de la 
LCSP. Será este valor estimado el que se tome como base para encuadrar 
la  tramitación  en  el  tipo  de  procedimiento  que  corresponda.  Hay  que 
indicar lo establecido en el articulo 101.5 de la LCSP. Hay que indicar, de 
conformidad con el articulo 101.5 de la LCSP el método de cálculo aplicado 
para calcular el valor estimado, dado que hay que incluirlo en el pliego de 
condiciones particulares.

Método de cálculo aplicado para calcular el valor estimado: 

El método de cálculo aplicado para calcular el valor estimado se ha realizado 
multiplicando el precio unitario de licitación tomado como referencia de mercado 
por las unidades estimadas a partir de las necesidades previstas de la empresa 
en base al consumo histórico reciente disponible.

Por otro lado, el número de unidades del presupuesto se ha estimado a partir de 
las necesidades previstas de la empresa para ponderar la oferta de los precios 
unitarios en el presupuesto global. 

El  número  de  unidades  pedidas  estará  condicionado  al  total  de  máquinas, 
repuestos y consumibles finalmente solicitados por GESPLAN para satisfacer sus 
necesidades y no existe por tanto la obligación por parte de GESPLAN de solicitar 
un número mínimo o determinado de unidades. Los pedidos se realizarán según 
las necesidades de la empresa, no existiendo una cantidad mínima para realizar 
un  pedido,  debiendo  ser  todos  atendidos  conforme  a  los  precios  unitarios  y 
plazos de entrega contratados.

Los precios unitarios se consideran como máximos de licitación, por lo 
que no serán admitidas a licitación aquellas ofertas que superen alguno 
de dichos precios unitarios máximos. 

Se  entenderán  incluidos  en  dicho  presupuesto  los  gastos  y  accesorios  o 
complementarios necesarios para la correcta realización del objeto del presente 
pliego tales como transporte, envío, portes, gastos de carga y descarga, seguros, 
tributos (excepto IGIC), gastos de aduana, envases y embalajes, empaquetado, y 
cualquier otro coste que se estime necesario para la correcta ejecución del objeto 
del presente pliego.

Los precios unitarios ofertados se mantendrán durante la vigencia del contrato y 
servirán  para  la  valoración  de  las  ofertas.  No  se  admite  la  presentación  de 
variantes. Solo se admitirán a licitación ofertas que presenten diferentes 
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modelos de la misma marca. Una oferta no podrá presentar modelos de 
diferentes marcas.
El precio del contrato, en cualquier caso, coincidirá con el valor estimado de la 
licitación  (364.180,57€),  cantidad  que  se  consumirá  atendiendo a  los  precios 
unitarios ofertados por el contratista. De este modo, la baja económica en dichos 
precios unitarios repercutirá en un mayor número de unidades a suministrar de 
cada maquinaria y repuesto incluido en el objeto contractual.

El desglose del presupuesto es el siguiente:

ud. DESCRIPCIÓN

unidades

estimadas

ponderación

(A)

 precio unitario

licitación

€/ud.

(máx.admitido) 

 importe parcial

(sin IGIC)

(A x B) 

MÁQUINAS

ud. Motosierra forestal profesional 2,1 - 2,5 kW, gasolina, (TIPO 1), espada 

de 35 cm de longitud. 20 641,72 €              12.834,43 €        

ud. Motosierra forestal profesional 2,6 - 3,3 kW, gasolina, (TIPO 2), espada 

de 45 cm de longitud. 45 757,31 €              34.079,10 €        

ud. Motodesbrozadora profesional 2,8 - 3,0 kW, (TIPO 3), con cuchilla de 

triturar. 60 1.127,08 €          67.624,80 €        

REPUESTOS

ud. Cadena para motosierra TIPO 1, espada 35 cm de longitud. Repuesto 

original de la marca. 144 14,73 €                2.122,63 €          

ud. Espada 35 cm de longitud para motosierra TIPO 1. Repuesto original de 

la marca. 119 50,42 €                5.989,33 €          

ud. Cadena para motosierra TIPO 2, espada 45 cm de longitud. Repuesto 

original de la marca. 986 34,70 €                34.195,39 €        

ud. Espada 45 cm de longitud para motosierra TIPO 2. Repuesto original de 

la marca. 421 35,45 €                14.934,24 €        

ud. Cuchilla de triturar para motodesbrozadora profesional TIPO 3. 

Repuesto original de la marca. 3193 22,79 €                72.787,28 €        

ud. Caja reductora para motodesbrozadora profesional TIPO 3. Repuesto 

original de la marca. 113 155,09 €              17.571,58 €        

ud. Arnés para motodesbrozadora profesional TIPO 3. Repuesto original de 

la marca. 124 81,63 €                10.146,86 €        

CONSUMIBLES

l. Aceite adherente para cadenas original de la marca. 21.287 3,43 €                   72.966,14 €        

l. Aceite de motor de 2 tiempos sintético original de la marca. 2.103 9,00 €                   18.928,80 €        

SUMA TOTAL (sin IGIC) DE LA OFERTA PRESENTADA POR LA EMPRESA (PRESUPUESTO TOTAL OFERTADO): 364.180,57 €      

25.492,64 €        

SUMA TOTAL (con IGIC) 389.673,21 €      

Determinación de los costes directos e indirectos:

En el Presupuesto de ejecución por contrata, se consideran incluidos los costes 
directos  (ejecución  material),  e  indirectos  (gastos  generales  de  estructura  y 
beneficio industrial), que la empresa adjudicataria necesite para la realización del 
contrato  de  suministro  propiamente  dicho,  y  de  acuerdo  a  las  condiciones 
establecidas en los Pliegos.

Dichos costes  dependen de los  procesos  de fabricación  y suministro de cada 
licitador, por lo que no es posible prever un importe concreto. No obstante, y de 
acuerdo  a  la RECOMENDACIÓN  1/2021  DE  28  DE  OCTUBRE,  SOBRE  GASTOS 
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GENERALES Y BENEFICIO INDUSTRIAL EN LOS CONTRATOS DEL SECTOR PUBLICO 
CANARIO, publicado por la Junta Consultiva de Canarias, se estiman, a priori, los 
siguientes porcentajes e importes:

Costes directos 296.081,76 €

Costes indirectos 68.098,81 €

Valor estimado del contrato 364.180,57 €

I.G.I.C. 7% 25.492,64 €

Presupuesto base licitación 389.673,21 €

Plazo de ejecución y plazos de entrega, en su caso:

El plazo de vigencia del contrato será hasta el 31 de diciembre del 2026 a partir 
de la fecha de firma del mismo, o hasta que se agote el presupuesto, lo que 
ocurra primero.

El plazo máximo de entrega del suministro de máquinas no podrá ser superior a 
10 días hábiles para pedidos de hasta 20 Uds., contado a partir de la fecha del 
pedido por parte de GESPLAN al suministrador.

El plazo máximo de entrega del suministro de repuestos y consumibles no podrá 
ser superior a 5 días hábiles, contado a partir de la fecha del pedido por parte de 
GESPLAN al suministrador.

No  existe  una  cantidad  mínima  para  realizar  un  pedido,  y  la  empresa 
adjudicataria  estará  obligada  a  atender  en  los  plazos  establecidos  todos  los 
pedidos recibidos, cada uno con su plazo de entrega.

Indicar si es un servicio del Anexo IV de la LCSP: 

No

Indicar si es un servicio del Anexo VI de la LCSP: 

No

Indicar si es un servicio de carácter intelectual (Disposición Adicional 41 
LCSP): 

No
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TIPOLOGIA DE PROCEDIMIENTOS ABIERTOS

4.-  ABIERTO  SUJETO  A  REGULACIÓN  ARMONIZADA:  Para  suministros 
igual o mayor a 221.000,00 €.

-Solvencia técnica o profesional: Arts. 88, 89 y 90 LCSP establecen qué 
se puede pedir para contratos de obras, suministros y servicios. 

La solvencia técnica de los empresarios se acreditará por uno de los siguientes 
medios: art. 89 LCSP:

a)  Una  relación  de  los  principales  suministros  realizados  de  igual  o  similar 
naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de como 
máximo, los tres últimos años, en la que se indique el importe, la fecha y el 
destinatario, público o privado de los mismos. Cuando le sea requerido por los 
servicios dependientes del órgano de contratación, los suministros efectuados se 
acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, 
cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el destinatario 
sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de 
este certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los 
documentos  obrantes  en  poder  del  mismo que  acrediten  la  realización  de  la 
prestación;  en  su  caso  estos  certificados  serán  comunicados  directamente  al 
órgano de contratación por la autoridad competente.

b) Indicación del personal técnico o de las unidades técnicas, integradas o no en 
la empresa, de los que se disponga para la ejecución del contrato.

- Solvencia económica y financiera: Arts. 74, 87 LCSP establecen qué se 
puede solicitar para contratos de obras, suministros y servicios.

La solvencia económica y financiera del empresario deberá acreditarse por uno o 
varios de los medios siguientes:

a) Volumen anual de negocios, o bien volumen anual de negocios en el ámbito al 
que se refiera el contrato, referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos 
disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del 
empresario y de presentación de las ofertas por importe igual o superior al exigido 
en el anuncio de licitación o en la invitación a participar en el procedimiento y en 
los pliegos del contrato o, en su defecto, al establecido reglamentariamente. El 
volumen de negocios mínimo anual exigido no excederá de una vez y media el 
valor estimado del contrato, excepto en casos debidamente justificados como los 
relacionados con los riesgos especiales vinculados a la naturaleza de las obras, los 
servicios  o  los  suministros.  El  órgano  de  contratación  indicará  las  principales 
razones de la imposición de dicho requisito en los pliegos de la contratación o en el 
informe específico a que se refiere el artículo 336.

b) Justificante de la existencia de un seguro de responsabilidad civil por riesgos 
profesionales por importe igual o superior al exigido en el anuncio de licitación o en 
la invitación a participar en el procedimiento y en los pliegos del contrato o, en su 
defecto, al establecido reglamentariamente.
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La acreditación documental de la suficiencia de la solvencia económica y financiera 
del  empresario  se  efectuará  mediante  la  aportación  de  los  certificados  y 
documentos que para cada caso se determinen reglamentariamente, de entre los 
siguientes:  certificación  bancaria,  póliza  o  certificado  de  seguro  por  riesgos 
profesionales, cuentas anuales y declaración del empresario indicando el volumen 
de negocios global de la empresa. En todo caso, la inscripción en el Registro Oficial 
de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público acreditará frente a todos 
los órganos de contratación del sector público, a tenor de lo en él reflejado y salvo 
prueba  en  contrario,  las  condiciones  de  solvencia  económica  y  financiera  del 
empresario.

Documentación a aportar por todos los licitadores:

Los licitadores deberán comprometerse a entregar la siguiente documentación. De 
no aportarse la citada documentación,  y sin perjuicio de los requerimientos de 
subsanación/aclaración  que  se  formulen,  el  licitador  será  excluido  del 
procedimiento.

- Una Declaración Responsable para cada referencia (marca y modelo de máquina 
ofertada) en la que consten los siguientes datos:

 MÁQUINA: Marca y modelo. Ficha técnica completa de la máquina.
 MOTOR: Ciclo, cilindrada y potencia neta, consumo y número de 

revoluciones a la salida.
 GESTIÓN ELECTRÓNICA DEL MOTOR: si dispone, denominación.
 ESPADA: Tipo y descripción (para motosierras).
 CADENA: Tipo y descripción (para motosierras).
 SISTEMA DE ENGRASE Y TENSADO DE CADENA: Tipo y descripción (para 

motosierras).
 SISTEMA DE ARRANQUE: Tipo y descripción.
 SISTEMA DE ANTIVIBRACIÓN: Tipo y descripción
 ELEMENTOS DE SEGURIDAD: Tipo y descripción
 VELOCIDAD DE CADENA A POTENCIA MÁXIMA (para motosierras).
 NIVEL Y POTENCIA EMISIÓN SONORA
 NIVEL DE EMISIÓN DE GASES.
 NIVEL DE VIBRACIONES IZDA./DER.
 CABEZA REDUCTORA (motodesbrozadoras): con o sin mantenimiento de 

lubricación.
 NORMATIVA DE EMISIONES DE GASES QUE CUMPLE.
 PESOS: Peso de la máquina básica sin espada ni cadena o sin equipo de 

corte.
 CONTROL: descripción de los elementos de control.

- Ficha técnica oficial para cada máquina del catálogo de la marca.
- Listado con los servicios técnicos oficiales post-venta de la marca en Canarias (talleres 

SAT) especificando denominación y localización del taller.
- Copia de los Certificados de:

 Conformidad CE.
 Nivel de emisión de gases.
 Nivel sonoro.
 Nivel de vibraciones, de una máquina semejante a la ofertada, en caso de no 

venir dichos certificados incluidos en el manual anteriormente citado.
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- Declaración de compromiso para realizar las sesiones formativas necesarias para la 
utilización de la maquinaria.

-Criterios de adjudicación, su ponderación y justificación: 

Los  criterios  que  han  de  servir  de  base  para  la  adjudicación  son   los  que  se 
presentan a continuación, sobre un total de 100 puntos, con arreglo a la siguiente 
valoración porcentual:

Los criterios evaluables mediante un juicio de valor (cualitativos) serían:

En este procedimiento NO se contemplan criterios evaluables mediante juicio de 
valor.

Los criterios evaluables (indicar la fórmula a aplicar) serían:

RESUMEN puntos
Criterios no evaluables mediante cifras o porcentajes -
NO se contemplan criterios evaluables mediante juicio de valor -
Criterios evaluables mediante cifras o porcentajes

2A CRITERIOS ECONÓMICOS 66
Mejora en la oferta económica 66

2B CRITERIOS CUALITATIVOS 34
2B1 Gestión electrónica del motor 12
2B2 Relación peso / potencia 12
2B3 Sistema de gestión inteligente de datos de máquinas 5
2B4 Motodesbrozadoras con arnés profesional 5

2A- CRITERIOS ECONÓMICOS (máximo 66 puntos).

Mejora en la oferta económica: (máximo 66 puntos sobre 100)

La valoración de las ofertas se realizará de acuerdo con el siguiente procedimiento:
o Las  empresas  ofertarán  precios  unitarios  que  multiplicarán  las  unidades 

estimadas de ponderación.
o Se deberán ofertar la totalidad de los productos licitados y en las cantidades 

establecidas (unidades estimadas de ponderación). En caso contrario no se 
tendrá en cuenta su propuesta.

o Los precios unitarios de licitación se consideran como máximos de licitación, 
por lo que no serán admitidas a licitación aquellas ofertas que superen alguno 
de dichos precios unitarios máximos.

o La suma de los importes parciales para cada producto (unidades estimadas 
de  ponderación  por  el  precio  unitario  ofertado)  será  el  presupuesto  total 
ofertado por la empresa.
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o La oferta de la empresa deberá recoger los precios unitarios ofertados, las 
unidades estimadas de ponderación, los importes parciales por concepto, y la 
suma total de la oferta de la empresa, según el cuadro adjunto como modelo 
para completar.

o Los diferentes presupuestos totales ofertados por las empresas, se valorarán 
mediante la siguiente fórmula:

Valoración de las ofertas:

P = OE x PM / OV

Siendo:

P= puntuación de la oferta que se valora.
PM= puntación máxima (66 puntos).
OE= importe de la oferta más económica presentada y admitida.
OV= importe de la oferta que se está valorando.

OFERTA PRESENTADA POR LA EMPRESA:

DESCRIPCIÓN

unidades
estimadas

ponderación
(A)

 precio 
unitario
licitación

€/ud.
(máx.admiti

do)

 precio 
unitario

OFERTAD
O

€/ud.
(B)

 importe 
parcial

(sin IGIC)

(A x B)

 MÁQUINAS
Motosierra forestal profesional 
1,8 - 2,5 kW, gasolina, (TIPO 1), 
espada de 35 cm de longitud. 20

               64
1,72 €

Motosierra forestal profesional 
2,6 - 3,3 kW, gasolina, (TIPO 2), 
espada de 45 cm de longitud. 45

               75
7,31 €

Motodesbrozadora profesional 
2,8 - 3,0 kW, (TIPO 3), con 
cuchilla de triturar. 60

            1.12
7,08 €

 REPUESTOS
Cadena para motosierra TIPO 1, 
espada 35 cm de longitud. 
Repuesto original de la marca. 144

                  1
4,73 €

Espada 35 cm de longitud para 
motosierra TIPO 1. Repuesto 
original de la marca. 119

                  5
0,42 €

Cadena para motosierra TIPO 2, 
espada 45 cm de longitud. 
Repuesto original de la marca. 986

                  3
4,70 €

Espada 45 cm de longitud para 
motosierra TIPO 2. Repuesto 
original de la marca. 421

                  3
5,45 €

Cuchilla de triturar para 
motodesbrozadora profesional 3193

                  2
2,79 €

Gestión y Planeamiento Territorial y Medioambiental S.A.
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TIPO 3. Repuesto original de la 
marca.
Caja reductora para 
motodesbrozadora profesional 
TIPO 3. Repuesto original de la 
marca. 113

               15
5,09 €

Arnés para motodesbrozadora 
profesional TIPO 3. Repuesto 
original de la marca. 124

                  8
1,63 €

 CONSUMIBLES
Aceite adherente para cadenas 
original de la marca. 21.287

                    
3,43 €

Aceite de motor de 2 tiempos 
sintético original de la marca. 2.103

                    
9,00 €

SUMA TOTAL (sin IGIC) DE LA OFERTA PRESENTADA POR LA 
EMPRESA (PRESUPUESTO TOTAL OFERTADO):
igic 7%

SUMA TOTAL (con IGIC)

.
2B- CRITERIOS CUALITATIVOS (máximo 34 puntos).

2B1.- Gestión electrónica del motor: (12 puntos sobre 100)

Se valora que las máquinas que se oferten dispongan de gestión electrónica del motor:

 Gestión electrónica del motor en la motosierra forestal profesional 1,8 - 2,5 
kW, gasolina, (TIPO 1), se valorará con CUATRO (4) puntos.

 Gestión electrónica del motor en la motosierra forestal profesional 2,6 – 3,3 
kW, gasolina, (TIPO 2), se valorará con CUATRO (4)  puntos.

 Gestión electrónica del motor en la motodesbrozadora profesional 2,8 - 3,0 
kW, (TIPO 3), se valorará con CUATRO (4) puntos.

Se incluirá en la oferta la ficha técnica oficial para cada máquina del catálogo de la marca, o 
certificado oficial, donde aparezca la información o el dato referido.

2B2.- Relación peso / potencia: (12 puntos sobre 100)

Se valora la relación peso / potencia de las máquinas ofertadas, otorgando mejor puntuación 
cuanto menor sea dicha relación. Esta relación se obtiene al dividir el peso (en kg) entre la 
potencia neta (en kW). El peso se considera el de la máquina básica sin espada ni cadena o 
sin equipo de corte.

 Motosierra forestal profesional 1,8 - 2,5 kW, gasolina, (TIPO 1). Se valorará 
con  CUATRO  (4)  puntos  al  modelo  ofertado  con  menor  relación  peso  / 
potencia.  Se valorará con CERO (0) puntos al  modelo que cumpla con el 
mínimo exigido en el Pliego de Condiciones Técnicas (máximo peso, mínima 

Gestión y Planeamiento Territorial y Medioambiental S.A.
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potencia). Se valorará de forma proporcional las relaciones peso / potencia 
intermedias.

 Motosierra forestal profesional 2,6 – 3,3 kW, gasolina, (TIPO 2). Se valorará 
con  CUATRO  (4)  puntos  al  modelo  ofertado  con  menor  relación  peso  / 
potencia.  Se valorará con CERO (0) puntos al  modelo que cumpla con el 
mínimo exigido en el Pliego de Condiciones Técnicas (máximo peso, mínima 
potencia). Se valorará de forma proporcional las relaciones peso / potencia 
intermedias.

 Motodesbrozadora  profesional  2,8  -  3,0  kW,  (TIPO  3).  Se  valorará  con 
CUATRO (4) puntos al modelo ofertado con menor relación peso / potencia. 
Se  valorará  con  CERO  (0)  puntos  al  modelo  que  cumpla  con  el  mínimo 
exigido  en  el  Pliego  de  Condiciones  Técnicas  (máximo  peso,  mínima 
potencia). Se valorará de forma proporcional las relaciones peso / potencia 
intermedias.

Las valoraciones de forma proporcional se realizarán mediante la siguiente fórmula:
P = PM x ((Rmáx – R) / (Rmáx – Rmin))

Siendo:
P: puntuación correspondiente a la oferta que se valora.
PM:  puntuación  máxima  posible  para  asignar  a  la  mejor  valoración  (menor  relación 
peso/potencia).
Rmáx: relación peso/potencia máxima posible, según el máximo peso y la mínima potencia 
admisibles según el Pliego de Condiciones Técnicas.
R: relación peso/potencia de la máquina ofertada a valorar.
Rmin: menor relación peso/potencia de entre todas las máquinas ofertadas.

Se incluirá en la oferta la ficha técnica oficial para cada máquina del catálogo de la marca, o 
certificado oficial, donde aparezca la información o el dato referido.

2B3.- Sistema de gestión inteligente de datos de máquinas: (5 puntos sobre 100)

Se valora que la marca tenga desarrollado un sistema de gestión inteligente de datos de 
máquinas basado en sensores individuales, aplicación móvil y entorno de almacenamiento 
en la nube, con control integrado de datos, uso y mantenimiento y estadísticas de máquinas 
y usuarios:

 La marca tiene desarrollado un sistema de gestión inteligente de datos de 
máquinas, se valorará con CINCO (5) puntos.

Se incluirá en la oferta la ficha técnica oficial  del sistema de gestión, donde aparezca la 
información o el dato referido.

2B4.- Motodesbrozadoras con arnés profesional: (5 puntos sobre 100)

Se valora que se suministre un arnés profesional con cada motodesbrozadora:

 Cada motodesbrozadora se suministra con un arnés profesional incluido en el 
precio, se valorará con CINCO (5) puntos.
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 No  se  suministra  un  arnés  profesional  incluido  en  el  precio  con  cada 
motodesbrozadora, se valorará con CERO (0) puntos.

Se incluirá en la oferta un documento que especifique si las motodesbrozadoras incluyen el 
suministro de un arnés profesional junto con la máquina.

Empate:

De acuerdo con lo dispuesto en el  artículo 147.2 de la  Ley de Contratos  del 
Sector Público, el empate entre varias ofertas tras la aplicación de los criterios de 
adjudicación del contrato se resolverá mediante la aplicación por orden de los 
siguientes  criterios  sociales,  referidos  al  momento  de  finalizar  el  plazo  de 
presentación de ofertas:

a)  Mayor  porcentaje  de  trabajadores  con  discapacidad  o  en  situación  de 
exclusión social en la plantilla de cada una de las empresas, primando en caso de 
igualdad, el mayor número de trabajadores fijos con discapacidad en plantilla, o 
el mayor número de personas trabajadoras en inclusión en la plantilla.

b) Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de cada una de las 
empresas.

c) Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla de cada una de las 
empresas.

d) El sorteo, en caso de que la aplicación de los anteriores criterios no hubiera 
dado lugar a desempate.

- Ofertas anormalmente bajas: 

Se considerarán, en principio, anormalmente bajas las ofertas que se 
encuentren en  los siguientes supuestos en el ámbito del criterio objetivo 
económico:

- Un         licitador:   Se considerará, en principio, anormalmente baja la 
oferta que   sea inferior al valor estimado de contrato en más de un 
25%.

- Dos  licitadores:   Se  considerará,  en  principio,  anormalmente  baja  la 
oferta que sea inferior en más de un 20% a la otra oferta.

- Tres licitadores:   Se considerarán, en principio, anormalmente bajas las 
ofertas que sea inferiores en más de un 10% a la media aritmética de 
las ofertas presentadas.

- Cuatro licitadores o mas:   las que sean inferiores en más de 10 unidades 
porcentuales  a  la  media  aritmética  de  las  ofertas  presentadas.  No 
obstante,  si  entre  ellas  existen  ofertas  que  sean  superiores  a  dicha 
media en más de 10 unidades porcentuales, se procederá al cálculo de 
una  nueva  media  sólo  con  las  ofertas  que  no  se  encuentren  en  el 
supuesto indicado. En todo caso, si el número de las restantes ofertas 
es inferior a tres, la nueva media se calculará sobre las tres ofertas de 
menor cuantía.
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Si  alguna  oferta  se  encuentra  en  ese  supuesto  se  seguirá  el  procedimiento 
establecido en el artículo 149 de la LCSP y en el 159.4.

En todo caso, serán rechazadas aquellas proposiciones anormalmente bajas por 
vulnerar  la  normativa  sobre  subcontratación  o  no  cumplir  las  obligaciones 
aplicables en materia medioambiental, social o laboral, nacional o internacional.

En los criterios no económicos la puntuación está establecida de manera que o 
los  tiene,  o  no,  no  hay  puntuación  intermedia,  con  lo  que  las  empresas 
participantes  solo  tienen  la  opción  de  acreditar  y  si  no,  no  puntúa,  no  hay 
posibilidad de ofertas anormalmente bajas.

-Adjuntar Pliego de Condiciones Técnicas:

Se adjunta

-Código  CPV  del  Reglamento  Europeo  por  el  que  se  aprueba  el 
vocabulario común de contratos:

- Código 16600000-1    Maquinaria agrícola o forestal especializada
- Código 16820000-9    Partes de maquinaria forestal
- Código 09211000-1    Aceites lubricantes y agentes lubricantes
- Código 09211100-2    Aceites para motores

-La decisión de no dividir el objeto del contrato en lotes, en su caso (art. 
116.4 g) LCSP)

No se divide en lotes el objeto del contrato al tratarse de un tipo de maquinaria 
forestal  similar,  con  proveedores  únicos,  tanto  de  las  máquinas  como de  los 
repuestos,  que  se  utilizan  en  la  misma  tipología  de  obras  y  con  el  fin  de 
simplificar y facilitar pedidos, encargos, reparaciones, repuestos y consumibles.

-Documentación a incluir en el archivo electrónico: 

- Garantía: Sí se solicita fianza definitiva (5% del precio del contrato).

-Subcontratación:  Se permite  la subcontratación  según lo  establecido en el 
artículo 215 de la LCSP, debiendo el licitador cumplir los requisitos exigidos en 
dicho artículo.

La necesidad de iniciarse el correspondiente expediente de contratación 
se basa en los siguientes extremos: 

Gesplan precisa para la realización de numerosas encomiendas y encargos este 
tipo  de  maquinaria,  tanto  de  nueva  adquisición  como  para  la  reposición  de 
maquinaria en parque que agota su vida útil.
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En Santa Cruz de Tenerife, a fecha de la firma electrónica
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PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS

PROCEDIMIENTO  ABIERTO,  TRAMITACIÓN  ORDINARIA  Y  SUJETO  A 

REGULACIÓN ARMONIZADA PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE 

MOTOSIERRAS  Y  MOTODESBROZADORAS  Y  SUS  REPUESTOS  Y 

CONSUMIBLES.

1
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PROCEDIMIENTO  ABIERTO  ARMONIZADO  PARA  EL  SUMINISTRO  DE 
MOTOSIERRAS Y MOTODESBROZADORAS, Y SUS REPUESTOS Y CONSUMIBLES. 

INDICE

1. Objeto del pliego............................................................................................................2

2. Tipo de contrato.............................................................................................................2
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4.2. Características de la motosierra forestal profesional 1,8 - 2,5 kW, gasolina, (TIPO 
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4.3. Características de la motosierra forestal profesional 2,6 – 3,3 kW, gasolina, (TIPO 
2), espada de 45 cm de longitud....................................................................................3
4.4. Características de la motodesbrozadora profesional 2,8 - 3,0 kW, (TIPO 3), con 
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4.5. Características de los repuestos y consumibles....................................................4
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Objeto del pliego

El objeto del presente pliego de condiciones técnicas es establecer los requisitos técnicos 

y  especificaciones  que  deben  satisfacer  los  materiales  objeto  del  contrato  que  se 

pretende ejecutar. 

Tipo de contrato

Se trata de un contrato de SUMINISTRO. 

Objeto del contrato

El  objeto  del  contrato  es  el  suministro  de  motosierras  y  moto-desbrozadoras,  y  sus 
repuestos y consumibles.

Dicho  suministro  se  realizará  de  conformidad  con  lo  estipulado  en  este  Pliego  de 
Condiciones Técnicas.

Especificaciones de los materiales 

Normativa de cumplimiento mínimo
 2006/42/CE relativa a máquinas, del 17 de mayo de 2006
 2004/108/CEE  referente  a  compatibilidad  electromagnética,  del  15  de 

diciembre de 2004
 2000/14/CE sobre emisiones sonoras en el entorno, del 8 de mayo del 2000
 Nivel de vibraciones según la norma EN ISO 11806 e ISO 22867

Características  de  la  motosierra  forestal  profesional  1,8  -  2,5 kW,  gasolina,  (TIPO 1), 
espada de 35 cm de longitud.

 Motosierra profesional forestal. Manejo con dos manos.
 Cilindrada igual o superior a 35,0 cm3.
 Potencia del motor: mínima 1,8 kW; máxima de 2,5 kW.
 Peso, sin combustible, espada ni cadena: mínimo 4,0 kg; máximo 4,6 kg.
 Debe cumplir la norma europea sobre emisiones contaminantes.
 Nivel sonoro según directiva 2006/42 CE no superior a 103 dB(A)
 Potencia sonora según directiva 2006/42 CE no superior a 113 dB(A) (LWA)
 Vibración izda./dcha. con herramienta de corte no superior a 3,3/5,1 m/s2.
 Longitud espada: 35 cm.
 Dispositivo apagachispas en tubo escape.
 De conformidad con la  Directiva 2006/42/CE y  el  R.D.  1644/2008,  cada 

máquina deberá disponer del marcado CE e ir acompañada del Certificado 
de Conformidad CE, del Certificado de Nivel de Ruidos, de Vibraciones, etc. 
según las Directivas vigentes.

 De conformidad con el R.D. 1215/97 y R.D. 485/97, cada máquina deberá 
llevar correctamente señalizados los riesgos del equipo.

Características  de la  motosierra  forestal  profesional  2,6 –  3,3  kW,  gasolina,  (TIPO 2), 
espada de 45 cm de longitud.

 Motosierra profesional forestal. Manejo con dos manos.
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 Cilindrada igual o superior a 50,0 cm3.
 Potencia del motor: mínima 2,6 kW; máxima de 3,3 kW.
 Peso, sin combustible, espada ni cadena: mínimo 4,9 kg; máximo 5,3 kg.
 Debe cumplir la norma europea sobre emisiones contaminantes.
 Nivel sonoro según directiva 2006/42 CE no superior a 107 dB(A)
 Potencia sonora según directiva 2006/42 CE no superior a 117 dB(A) (LWA)
 Vibración izda./dcha. con herramienta de corte no superior a 3,8/3,8 m/s2.
 Longitud espada: 45 cm.
 Dispositivo apagachispas en tubo escape.
 De conformidad con la  Directiva 2006/42/CE y  el  R.D.  1644/2008,  cada 

máquina deberá disponer del marcado CE e ir acompañada del Certificado 
de Conformidad CE, del Certificado de Nivel de Ruidos, de Vibraciones, etc. 
según las Directivas vigentes.

 De conformidad con el R.D. 1215/97 y R.D. 485/97, cada máquina deberá 
llevar correctamente señalizados los riesgos del equipo.

Características de la motodesbrozadora profesional 2,8 - 3,0 kW, (TIPO 3), con cuchilla de 
triturar.

 Motodesbrozadora profesional.
 Cilindrada igual o superior a 52,0 cm3.
 Potencia del motor: mínima 2,8 kW; máxima de 3,0 kW.
 Peso, sin equipo de corte: mínimo 9,0 kg; máximo 11,0 kg.
 Debe cumplir la norma europea sobre emisiones contaminantes.
 Nivel sonoro (con chuchilla) según directiva 2006/42 CE no superior a 104 

dB(A)
 Potencia sonora (con cuchilla) según directiva 2006/42 CE no superior a 

121 dB(A) (LWA)
 Vibración izda./dcha. con herramienta (con cuchilla) de corte no superior a 

3,3/3,3 m/s2.
 Dispositivo apagachispas en tubo escape.
 De conformidad con la  Directiva 2006/42/CE y  el  R.D.  1644/2008,  cada 

máquina deberá disponer del marcado CE e ir acompañada del Certificado 
de Conformidad CE, del Certificado de Nivel de Ruidos, de Vibraciones, etc. 
según las Directivas vigentes.

 De conformidad con el R.D. 1215/97 y R.D. 485/97, cada máquina deberá 
llevar correctamente señalizados los riesgos del equipo.

 Barra de trabajo (tubo del eje motriz) mayor o igual a 35 mm de diámetro.

Características de los repuestos y consumibles.
Todos los repuestos y consumibles ofertados serán productos originales oficiales de la 
marca.

Información y documentación requerida

En la oferta se deberán indicar explícitamente para cada referencia (marca y modelo de 
máquina ofertada) los siguientes datos:

 MÁQUINA: Marca y modelo. Ficha técnica completa de la máquina.
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 MOTOR:  Ciclo,  cilindrada  y  potencia  neta,  consumo  y  número  de 
revoluciones a la salida.

 GESTIÓN ELECTRÓNICA DEL MOTOR: si dispone, denominación.
 ESPADA: Tipo y descripción (para motosierras).
 CADENA: Tipo y descripción (para motosierras).
 SISTEMA DE ENGRASE Y TENSADO DE CADENA: Tipo y descripción (para 

motosierras).
 SISTEMA DE ARRANQUE: Tipo y descripción.
 SISTEMA DE ANTIVIBRACIÓN: Tipo y descripción
 ELEMENTOS DE SEGURIDAD: Tipo y descripción
 VELOCIDAD DE CADENA A POTENCIA MÁXIMA (para motosierras).
 NIVEL Y POTENCIA EMISIÓN SONORA
 NIVEL DE EMISIÓN DE GASES.
 NIVEL DE VIBRACIONES IZDA./DER (EN EL CASO DE LA DESBROZADORA 

CON CUCHILLA).
 CABEZA REDUCTORA (motodesbrozadoras):  con o  sin  mantenimiento  de 

lubricación.
 NORMATIVA DE EMISIONES DE GASES QUE CUMPLE.
 PESOS: Peso de la máquina básica sin espada ni cadena o sin equipo de 

corte.
 CONTROL: descripción de los elementos de control.

Se incluirá en la oferta  la ficha técnica oficial  para cada máquina del  catálogo de la 
marca.

Se incluirá en la oferta una copia de los Certificados de:

 Conformidad CE.
 Nivel de emisión de gases.
 Nivel sonoro.
 Nivel de vibraciones, de una máquina semejante a la ofertada, en caso de 

no venir dichos certificados incluidos en el manual anteriormente citado.

En Santa Cruz de Tenerife, a fecha de firma digital
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ANEXO I: LISTADO DE ARTICULOS

Los artículos que se suministren por el adjudicatario estarán comprendidos en la 

siguiente relación:

OFERTA PRESENTADA POR LA EMPRESA:

DESCRIPCIÓN

unidades
estimadas

ponderación
(A)

 precio 
unitario
licitación

€/ud.
(máx.admitid

o) 

 precio 
unitario

OFERTAD
O

€/ud.
(B) 

 importe 
parcial

(sin IGIC)

(A x B) 

 MÁQUINAS        
Motosierra forestal profesional 1,8 - 
2,5 kW, gasolina, (TIPO 1), espada de 
35 cm de longitud. 20

               641,
72 €    

Motosierra forestal profesional 2,6 - 
3,3 kW, gasolina, (TIPO 2), espada de 
45 cm de longitud. 45

               757,
31 €    

Motodesbrozadora profesional 2,8 - 
3,0 kW, (TIPO 3), con cuchilla de 
triturar. 60

            1.127,
08 €    

 REPUESTOS        
Cadena para motosierra TIPO 1, 
espada 35 cm de longitud. Repuesto 
original de la marca. 144

                  14
,73 €    

Espada 35 cm de longitud para 
motosierra TIPO 1. Repuesto original 
de la marca. 119

                  50
,42 €    

Cadena para motosierra TIPO 2, 
espada 45 cm de longitud. Repuesto 
original de la marca. 986

                  34
,70 €    

Espada 45 cm de longitud para 
motosierra TIPO 2. Repuesto original 
de la marca. 421

                  35
,45 €    

Cuchilla de triturar para 
motodesbrozadora profesional TIPO 3. 
Repuesto original de la marca. 3193

                  22
,79 €    

Caja reductora para 
motodesbrozadora profesional TIPO 3. 
Repuesto original de la marca. 113

               155,
09 €    

Arnés para motodesbrozadora 
profesional TIPO 3. Repuesto original 
de la marca. 124

                  81
,63 €    

 CONSUMIBLES        
Aceite adherente para cadenas 
original de la marca. 21.287

                    3
,43 €    

Aceite de motor de 2 tiempos sintético 
original de la marca. 2.103

                    9
,00 €    

SUMA TOTAL (sin IGIC) DE LA OFERTA PRESENTADA POR LA EMPRESA  
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(PRESUPUESTO TOTAL OFERTADO): 
igic 7%                      

SUMA TOTAL (con IGIC)

(*) El número de unidades figura a nivel orientativo. El número de unidades 

estimadas servirá también para calcular la oferta económica presentada por los 

licitadores (sumatorio del precio unitario ofertado por el número de unidades 

estimadas de cada artículo).
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